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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COLEGIO DULCE CORAZÓN DE MARÍA Y OTRO  

DEMANDADO: FREDY HUMBERTO CORTÉS Y OTRA 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00161-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1º En auto del pasado 02/02/2023, se ordenó poner en conocimiento de la parte 

activa la solicitud allegada por los demandados en el presente trámite, acerca de 

la terminación del proceso, por pago total de la obligación. 

 

2º El 08/02/2023 la apoderada de la parte ejecutante, facultada para recibir, 

solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, en los términos 

del art. 461 del C.G.P. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo la solicitud relativa a la terminación por pago total y en consideración 

al artículo 461 del C.G.P. que postula tres elementos por los que se da por terminado 

un proceso, en este caso, se entiende que la pasiva realizó el pago que subsume 

la totalidad de la obligación y del cual se hizo saber al juzgado por su contraparte, 

en ejercicio de su derecho de acción como acreedor, es procedente entender 

que el hecho generador de la obligación como elemento vinculante a las partes 

ha desaparecido.  

 

En consecuencia, de lo anterior el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento y desglose de las medidas cautelares 

adoptadas en desarrollo de la acción para que se entreguen al demandante. 

Ofíciese como corresponda.  

 

TERCERO.- Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos al demandado dejando expresa constancia.  

 

CUARTO.- Háganse y entréguense los correspondientes títulos judiciales si los hay.  
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QUINTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005, de hoy 

diez (10) de febrero de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villa De Leyva - Boyaca
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